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REQUISITOS MÍNIMOS  
REDACCIÓN DE PROYECTOS 

En relación a las características y contenidos mínimos de los proyectos de obras a 

supervisar, deberá comprobarse que se cumplen los artículos 107 de la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP), así como los artículos 125, 126, 

127, 128, 129, 130, 131 y 132 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (RGLCAP), aprobado por Real Decreto  1098/2001, de 12 de 

octubre, los cuales se transcriben a continuación: 
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ÍNDICE 

Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público. 

 Art. 107: Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración 

Real Decreto  1098/2001, de Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas.  

 Art. 125: Proyectos de obras. 

 Art. 126: Contenido mínimo de los proyectos. 

 Art. 127: Contenido de la memoria. 

 Art. 128: Aspectos contractuales de la memoria. 

 Art. 129: Contenido de los planos. 

 Art. 130: Cálculo de los precios de las distintas unidades de obra. 

 Art. 131: Presupuesto de ejecución material y presupuesto base de licitación. 

 Art. 132: Contenido del programa de trabajo de los proyectos. 
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 Artículo 107 de la LCSP: Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su 

elaboración. 

1. Los proyectos de obras deberán comprender, al menos:  

 a) Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá 

los antecedentes y situación previa a las mismas, las necesidades a satisfacer y 

la justificación de la solución adoptada, detallándose los factores de todo orden 

a tener en cuenta.  

 b) Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede 

perfectamente definida, así como los que delimiten la ocupación de terrenos y 

la restitución de servidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios 

afectados por su ejecución.  
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 c) El pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la 

descripción de las obras y se regulará su ejecución, con expresión de la forma en 

que esta se llevará a cabo, las obligaciones de orden técnico que correspondan 

al contratista, y la manera en que se llevará a cabo la medición de las unidades 

ejecutadas y el control de calidad de los materiales empleados y del proceso de 

ejecución.  

 d) Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, con expresión de los 

precios unitarios y de los descompuestos, en su caso, estado de mediciones y los 

detalles precisos para su valoración.  

 e) Un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de carácter 

indicativo, con previsión, en su caso, del tiempo y coste.  

 f) Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la 

obra.  
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 g) El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de 

seguridad y salud, en los términos previstos en las normas de seguridad y salud en 

las obras.  

 h) Cuanta documentación venga prevista en normas de carácter legal o 

reglamentario.  

 

2. No obstante, para los proyectos de obras de primer establecimiento, reforma o gran 

reparación inferiores a 350.000 euros, y para los restantes proyectos enumerados en el 

artículo anterior, se podrá simplificar, refundir o incluso suprimir, alguno o algunos de los 

documentos anteriores en la forma que en las normas de desarrollo de esta Ley se 

determine, siempre que la documentación resultante sea suficiente para definir, 

valorar y ejecutar las obras que comprenda. No obstante, solo podrá prescindirse de la 
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documentación indicada en la letra g) del apartado anterior en los casos en que así 

esté previsto en la normativa específica que la regula.  

3. Salvo que ello resulte incompatible con la naturaleza de la obra, el proyecto deberá 

incluir un estudio geotécnico de los terrenos sobre los que ésta se va a ejecutar, así 

como los informes y estudios previos necesarios para la mejor determinación del objeto 

del contrato.  

4. Cuando la elaboración del proyecto haya sido contratada íntegramente por la 

Administración, el autor o autores del mismo incurrirán en responsabilidad en los 

términos establecidos en los artículos 286 a 288. En el supuesto de que la prestación se 

llevara a cabo en colaboración con la Administración y bajo su supervisión, las 

responsabilidades se limitarán al ámbito de la colaboración.  
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5. Los proyectos deberán sujetarse a las instrucciones técnicas que sean de obligado 

cumplimiento.  

 Artículo 125 del RGLCAP. Proyectos de Obras. 

1. Los proyectos deberán referirse necesariamente a obras completas, entendiéndose 

por tales las susceptibles de ser entregadas al uso general o al servicio 

correspondiente, sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones de que posteriormente 

puedan ser objeto y comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean  

precisos para la utilización de la obra.  

2. Podrán considerarse elementos comprendidos en los proyectos de obras aquellos 

bienes de equipo que deben ser empleados en las mismas mediante instalaciones fijas 

siempre que constituyan complemento natural de la obra y su valor suponga un 

reducido porcentaje en relación con el presupuesto total del proyecto.  
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3. Cuando se trata de obras que por su naturaleza o complejidad necesiten de la 

elaboración de dos o más proyectos específicos y complementarios, la parte de obra 

a que se refiera cada uno de ellos será susceptible de contratación independiente, 

siempre que el conjunto de los contratos figure un plan de contratación plurianual. 

4. Los proyectos relativos a obras de reforma, reparación o conservación y 

mantenimiento deberán comprender todas las necesarias para lograr el fin propuesto. 

 Artículo 126. Contenido mínimo de los proyectos. 

Los proyectos a que se refiere el artículo 124.2 de la Ley deberán contener, como 

requisitos mínimos, un documento que defina con precisión las obras y sus características 

técnicas y un presupuesto con expresión de los precios unitarios y descompuestos. 
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 Artículo 127. Contenido de la memoria. 

1. Serán factores a considerar en la memoria los económicos, sociales, administrativos y 

estéticos, así como las justificaciones de la solución adoptada en sus aspectos técnico 

funcional y económico y de las características de todas las unidades de obra 

proyectadas. Se indicarán en ella los antecedentes y situaciones previas de las obras, 

métodos de cálculo y ensayos efectuados, cuyos detalles y desarrollo se incluirán en 

anexos separados. También figurarán en otros anexos: el estudio de los materiales a  

emplear y los ensayos realizados con los mismos, la justificación del cálculo de los precios 

adoptados, las bases fijadas para la valoración de las unidades de obra y de las partidas 

alzadas propuestas y el presupuesto para conocimiento de la Administración obtenido 

por la suma de los gastos correspondientes al estudio y elaboración del proyecto, 
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 cuando procedan, del presupuesto de las obras y del importe previsible de las 

expropiaciones necesarias y de restablecimiento de servicios, derechos reales y 

servidumbres afectados, en su caso. 

2. Igualmente, en dicha memoria figurará la manifestación expresa y justificada de que 

el proyecto comprende una obra completa o fraccionada, según el caso, en el sentido 

permitido o exigido respectivamente por los artículos 68.3 de la Ley y 125 de este 

Reglamento. De estar comprendido el proyecto en un anteproyecto aprobado, se hará 

constar esta circunstancia. 

 Artículo 128. Aspectos contractuales de la memoria. 

La memoria tendrá carácter contractual en todo lo referente a la descripción de los 

materiales básicos o elementales que forman parte de las unidades de obra.
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 Artículo 129. Contenido de los planos. 

Los planos deberán ser lo suficientemente descriptivos para que puedan deducirse de 

ellos las mediciones que sirvan de base para las valoraciones pertinentes y para la 

exacta realización de la obra. 

 Artículo 130. Cálculo de los precios de las distintas unidades de obra. 

1. El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se basará en la 

determinación de los costes directos e indirectos precisos para su ejecución, sin 

incorporar, en ningún caso, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que pueda 

gravar las entregas de bienes o prestaciones de servicios realizados. 

2. Se considerarán costes directos:  
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 a) La mano de obra que interviene directamente en la ejecución de la unidad 

de obra.  
 b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que quedan integrados 

en la unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución.  
 c) Los gastos de personal, combustible, energía, etc. que tengan lugar por el 

accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la 
ejecución de la unidad de obra.  

 d) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e instalaciones 
anteriormente citadas.  

3. Se considerarán costes indirectos: 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de 

almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorio, etc., los del 

personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. 

Todos estos gastos, excepto aquéllos que se reflejen en el presupuesto valorados en 

unidades de obra o en partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de los costes 

directos, igual para todas las unidades de obra, que adoptará, en cada caso, el autor 
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del proyecto a la vista de la naturaleza de la obra proyectada, de la importancia de su 

presupuesto y de su previsible plazo de ejecución. 

4. En aquellos casos en que oscilaciones de los precios imprevistas y ulteriores a la 

aprobación de los proyectos resten actualidad a los cálculos de precios que figuran en 

sus presupuestos podrán los órganos de contratación, si la obra merece el calificativo de 

urgente, proceder a su actualización aplicando un porcentaje lineal de aumento, al 

objeto de ajustar los expresados precios a los vigentes en el mercado al tiempo de la 

licitación. 

5. Los órganos de contratación dictarán las instrucciones complementarias de aplicación 

al cálculo de los precios unitarios en los distintos proyectos elaborados por sus servicios.
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 Artículo 131. Presupuesto de ejecución material y presupuesto base de licitación. 

Se denominará presupuesto de ejecución material el resultado obtenido por la suma de 

los productos del número de cada unidad de obra por su precio unitario y de las partidas 

alzadas. 

El presupuesto base de licitación se obtendrá incrementando el de ejecución material 

en los siguientes conceptos:  

1. Gastos generales de estructura que inciden sobre el contrato, cifrados en los 

siguientes porcentajes aplicados sobre el presupuesto de ejecución material: 
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 a) Del 13 al 17 por 100, a fijar por cada Departamento ministerial, a la vista 
de las circunstancias concurrentes, en concepto de gastos generales de la 
empresa, gastos financieros, cargas fiscales, Impuesto sobre el Valor Añadido 
excluido, tasas de la Administración legalmente establecidas, que inciden sobre 
el costo de las obras y demás derivados de las obligaciones del contrato. Se 
excluirán asimismo los impuestos que graven la renta de las personas físicas o 
jurídicas.  

 b) El 6 por 100 en concepto de beneficio industrial del contratista. Estos 
porcentajes podrán ser modificados con carácter general por acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos cuando por 
variación de los supuestos actuales se considere necesario.  

2. El Impuesto sobre el Valor Añadido que grave la ejecución de la obra, cuyo tipo se 

aplicará sobre la suma del presupuesto de ejecución material y los gastos generales 

de estructura reseñados en el apartado 1. 
Nota: Por la entrada en vigor de la LCSP, y a falta de un nuevo reglamento que la desarrolle, en el 
concepto Presupuesto Base de Licitación, en fase de preparación y adjudicación del contrato, no debe 
considerarse incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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 Artículo 132. Contenido del programa de trabajo de los proyectos. 

El programa de trabajo a que hace referencia el artículo 124.1, párrafo e), de la Ley, 

entre otras especificaciones, contendrá, debidamente justificados, la previsible 

financiación de la obra durante el período de ejecución y los plazos en los que deberán 

ser ejecutadas las distintas partes fundamentales en que pueda descomponerse la obra, 

determinándose los importes que corresponderá abonar durante cada uno de ellos. 
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